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República Bolivariana de Venezuela 

Parlamento Indígena De América 
Grupo Parlamentario Venezolano 

Caracas - Venezuela 
 

RESOLUCION DP-PIAGPV-2022-001 
 

La Presidenta del Parlamento Indígena de América Grupo Parlamentario 

Venezolano Diputada KARIELA ELISMAR ARAY MEDINA, en su carácter 

de Presidenta electa en sesión ordinaria, en fecha 10 de enero de 2022 para 

el período de sesiones 2022-2023, en uso de las atribuciones previstas en el 

artículo 20 numeral 8 del Reglamento Interno y de Funcionamiento del 

Parlamento Indígena de América, Grupo Parlamentario Venezolano. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es facultad de la Presidenta del Parlamento Indígena de América, Grupo 

Parlamentario Venezolano, decidir todo lo relativo al personal que labora en 

esta institución conforme al Estatuto correspondiente, con el propósito de 

brindar más eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las tareas y 

responsabilidades que la Constitución y las leyes le brindan al Parlamento 

Indígena. 

CONSIDERANDO 

 
Que el buen funcionamiento interno de los servicios administrativos del 

Parlamento Indígena de América, Grupo Parlamentario Venezolano, parte 
por la designación de funcionarios de reconocida solvencia y capacidad que 

cumplan y velen por la excelente marcha de los distintos departamentos que 
conforman los servicios administrativos de este Órgano. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se designa al ciudadano FREDDY JOSÉ FERNÁNDEZ RUIZ, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-8.180.363, de profesión Ingeniero 
Industrial, en el cargo de Director de Desarrollo Humano del 
Parlamento Indígena de América, Grupo Parlamentario 
Venezolano. 

SEGUNDO: La Dirección de Desarrollo Humano del Parlamento Indígena de 
América, Grupo Parlamentario Venezolano, queda encargada de la ejecución 
y demás actos pertinentes derivados de la presente Resolución. 

TERCERO: Publíquese en Gaceta Legislativa para todos efectos de Ley. 
 

 
En la ciudad de Caracas, a los 19 días del mes de enero de 2022, en la sede 
del Parlamento Indígena de América, Grupo Parlamentario Venezolano. 

 

 
Cúmplase 

 

 

Dip. KARIELA ELISMAR ARAY MEDINA 
Presidenta del Parlamento Indígena de América 

Grupo Parlamentario Venezolano 
Según acta de Elección e Instalación de la Junta Directiva del 10 de enero de 2022 

Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.294, de 

fecha 11 de enero de 2022 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PARLAMENTO INDIGENA DE AMERICA 

GRUPO PARLAMENTARIO VENEZOLANO 
 

RESOLUCION DP-PIAGPV-2022-002 

 
La Presidenta del Parlamento Indígena de América Grupo Parlamentario 
Venezolano Diputada KARIELA ELISMAR ARAY MEDINA, en su carácter 

de Presidenta electa en sesión ordinaria, en fecha 10 de enero de 2022 para 

el periodo de sesiones 2022-2023, en uso de las atribuciones previstas en el 

artículo 20 numeral 8 del Reglamento Interno y de Funcionamiento del 

Parlamento Indígena de América, Grupo Parlamentario Venezolano. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es facultad de la Presidenta del Parlamento Indígena de América, Grupo 

Parlamentario Venezolano, decidir todo lo relativo al personal que labora en 

esta institución conforme al Estatuto correspondiente, con el propósito de 

brindar más eficiencia y eficacia en el cumplimiento de las tareas y 

responsabilidades que la Constitución y las leyes le brindan al Parlamento 

Indígena. 

CONSIDERANDO 

 
Que el buen funcionamiento interno de los servicios administrativos del 

Parlamento Indígena de América, Grupo Parlamentario Venezolano, parte 

por la designación de funcionarios de reconocida solvencia y capacidad que 

cumplan y velen por la excelente marcha de los distintos departamentos que 

conforman los servicios administrativos de este Órgano. 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Se designa al ciudadano RAMÓN NOEL MENDOZA ZABALA, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-6.135.297, de profesión Economista 
en el cargo de Director de Administración del Parlamento Indígena 
de América, Grupo Parlamentario Venezolano. 

SEGUNDO: La Dirección de Desarrollo Humano del Parlamento Indígena de 
América, Grupo Parlamentario Venezolano, queda encargada de la ejecución 
y demás actos pertinentes derivados de la presente Resolución. 

TERCERO: Publíquese en. Gaceta Legislativa para todos efectos de Ley. 
 

 
En la ciudad de Caracas, a los 19 días del mes de enero de 2022, en la sede 
del Parlamento Indígena de América, Grupo Parlamentario Venezolano. 
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Cúmplase 

 

 
 
 

Dip. KARIELA ELISMAR ARAY MEDINA 
Presidenta del Parlamento Indígena de América 

Grupo Parlamentario Venezolano 
Según acta de Elección e Instalación de la Junta Directiva del 10 de enero de 2022 

Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 42.294, de 
fecha 11 de enero de 2022 
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve
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